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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA APS/DJ/DPC/Nº 2 1 7 
La Paz, O 9 AGO 1011 

HOMOLOGA LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SENASIR No.102.11 

VISTOS: 

- 2 O 1 1 

Dentro del proceso administrativo para la homologación de la Resolución 
Administrativa No.102.11 de 17 de mayo de 2011 emitida por el Servicio Nacional del 
Sistema de Reparto (SENASIRI, el Informe Técnico INF/APS/DPC/088 2011 de 22 de 
julio de 2011, el Informe Legal APS/DJ/99/2011 de 27 de julio de 2011 y demás 
documentación que ver convino y se tuvo presente. 

CONSIDERANDO: 

Que Ja Constitución Política del Estado promulgada el 07 de febrero de 2009, en su 
artículo 45, sen.ala que la dirección, control y administración de la seguridad social, 
corresponde al Estado; la cual se regirá bajo las leyes y los principios de Universalidad, 
lntegralidad, Equidad, Solidaridad, Unidad de Gestión, Economia, Oportunidad, 
Interculturalidad y Eficacia. 

Que el Decreto Supremo Nº 29894 de 07 de febrero de 2009, determina la estructura 
organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional de Bolivia, en el marco de lo 
establecido en la Constitución Política del Estado. 

Que conforme el Decreto Supremo Nº 0071 de 09 de abril de 2009, se crea la ex 
,-,,,,ctt,,Autoridad de Fiscalización y Control Social de Pensiones - AP como una institución que 
r ' caliza, controla, supervisa y regula la Seguridad Social de largo plazo, considerando 
~~- t? ~ normativa de perisiones, Ley Nº 3791 de 28 de noviembre de 2007 de la Renta 

'"" niversal de Vejez; y sus reglamentos en tanto no contradigan lo dispuesto en la 
"""=°"" ~onstitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia . 

... ;~,;;. Que de acuerdo al artículo 167 de la Ley Nº 065 de 10 de diciembre de 2010 de 
~ª . . j\ Pensiones, determina que la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Pensiones -

;,~~ AP se denominará en adelante Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y 
. ,, , Seguros - APS y asumirá las atribuciones, competencias, derechos y obligaciones en 

~/\ ateria de seguros de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero - ASFI. 
~Li 

* º~ ue el artículo 168 de la Ley de Pensiones establece las funciones y atribuciones 
asignadas al Organismo de Fiscalización en materia de pensiones y seguros, entre las 
que se encuentran, fiscalizar, supervisar, regular, controlar, inspeccionar y sancionar a 
la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo, Entidad Pública de Seguros, 
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Al)TOIIIOAO OE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

... DE PEN&IONEB Y 8EGUfK)6 

ESTADO ~UIIINACIONAL DI! BOLIVIA 

Entidades Aseguradoras u otras entidades bajo su jurisdicción, de acuerdo a la Ley de 
Pensiones, Ley de Seguros y los reglamentos correspondientes. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 2341 de 23 de abril de 2002 del Procedimiento Administrativo, en su 
articulo 4 establece el Principio de Jerarquía Normativa, consistente en que la actividad 
y actuación administrativa, particularmente, las facultades reglamentarias atribuidas 
por esta Ley, observarán la jerarquía normativa establecida por la Constitución Política 
del Estado y las leyes. 

Que la Ley Nº 065 de 10 de diciembre de 2010 de Pensiones (Ley Nº 065), establece la 
administración del Sistema Integral de Pensiones, así como las prestaciones y 
beneficios que otorga a los bolivianos y bolivianas, en sujeción a lo dispuesto en la 
Constitución Política del Estado. 

Que la Disposición Transitoria Décima del Decreto Supremo Nº 0822 de 16 de marzo de 
2011, reglamentario de la Ley de Pensiones (DS 822), establece que el SENASIR deberá 
continuar realizando las conciliaciones mensuales a partir del periodo de enero de 
2011, de acuerdo a lo establecido en el articulo 67 del Reglamento aprobado por el 

· ,.. señalado Decreto Supremo. 

_ ::}ue el parágrafo III del articulo 30 del DS 822, establece que la repos1c1on y/ o 
habilitación deberá considerar todos los periodos revertidos y/ o suspendidos que 
correspondan, debiendo la Gestora para el efecto, proceder a la solicitud de la fracción 
de CCM al SENASIR, cuando corresponda. 

"1t4<"" 

Anl io \ 
lle R.,¡¡ 

.,l. Que a su vez los incisos a) y j) del artículo 46 del OS 822, determinan que el SENASIR 
"' _.;, tiene la obligación y responsabilidad de efectuar conciliaciones con las Entidades 

'"~s-,1~Gestor_as_ que pagan benefic~os del ~iste1!11:1 Integral de Pe?siones,. a fin de dar 
· Ritha ',.:;~umplinuento a la Ley de Pensiones y d1spos1c1ones reglamentarias refendas a las CC. 

:?1 

,;f) ue la Resolución Administrativa No.102.11 de 17 de mayo de 2011 emitida por el 
" ,- SENASIR, aprueba el "'Manual de Procedimientos Reposición Pago Compensación de 

,cw.v.;.., Cotizaciones" y el "Manual de Procedimientos Conciliación Pago Compensación de 
~\j otizaciones", en atención a lo establecido en la Ley Nº 065 y el artículo 4 7 y la 
~~::;: isposición Transitoria Décima Tercera del DS 822; y finalmente deja sin efecto toda 
* disposición administrativa interna contraria a los manuales señalados. 

Que en virtud a lo señalado precedentemente, es necesario homologar la Resolución 
Administrativa No.102.11 de 17 de mayo de 2011, para que los manuales sean 
aplicados y ejecutados por las Administradoras de Fondos de Pensiones y Entidades 
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.. DE PENSIONH Y SIOIHIOS 

ESTADO PLUIIINACIONAL PE BOLIVIA 

Aseguradoras que gestionan las pensiones y pagos en el Seguro Social Obligatorio de 
largo plazo y/ o el Sistema Integral de Pensiones. 

Que sin embargo es necesario señalar que, el párrafo segundo correspondiente al 
numeral 1.3 "PROCESO DE REVISIÓN CASOS REPOSICIÓN" del "Manual de 
Procedimientos Reposición Pago Compensación de Cotizaciones", señala que la Gestora 
y las Entidades Aseguradoras, en caso excepcional, deben remitir al SENASIR 
documentación que justifique la solicitud de reposición, primeramente vía correo 
electrónico, posteriormente la documentación de forma oficial como respaldo del caso. 

Que del análisis al párrafo anterior, se colige que se hallan inmersas en el señalado 
procedimiento las Administradoras de Fondos de Pensiones y Entidades Aseguradoras, 
entidades que dentro del marco legal vigente se encuentran bajo control y supervisión 
de esta Autoridad, conforme lo determinan los incisos a) y b) de la Ley Nº 065. 

Que en ese comprendido y dentro de las facultades que le asiste al Ente Regulador 
corresponde que, la remisión de documentación requerida por el SENASIR para efectos 
de la Reposición de Pago Compensación de Cotizaciones, deba ser previamente 
autorizada por la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS, 

~- , considerando que las entidades involucradas, como lo son las Administradoras de 
/:. --- ·,>-,, ndos de Pensiones (transitoriamente) y las Entidades Aseguradoras, se encuentran 
·i..:,~. 1 , ,,?- ~--~jo supervisión por esta Autoridad. En lo <lemas, corresponde la homologación de la 
\., ~.~solución Administrativa No.102.11 de 17 de mayo de 2011. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Suprema N" 05411 de 30 de marzo de 2011, el Lic. lván 
Orlando Rojas Yanguas, ha sido designado como Director Ejecutivo de la Autoridad de 
Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS. 

,,t~·~R TANTO: 
; 'ler,(,,•~?r,. i \· 
I, '" ' , , ' DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE 

SIONES Y SEGUROS , APS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR 

1eo,,q<>1.., PRIMERO.- (HOMOLOGACIÓN). Homologar la Resolución Administrativa No.102.11 de 
u \ 7 de mayo de 2011, emitida por el Servicio Nacional del Sistema de Reparto, a 

w . ..! xcepc10n del párrafo segundo correspondiente al numeral 1.3 "'PROCESO DE 
, .,. . .#,;; EVISIÓN CASOS REPOSICIÓN" del "'Manual de Procedimientos Reposición Pago 
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U.T.&00 PLUI\INACIONAL 0E BOLIVIA 

Compensación de Cotizaciones"; normativa que se halla adjunta y forma parte 
indisoluble de la presente Resolución Administrativa. 

SEGUNDO.- (NO OBJECIÓN). Se dispone que las Administradoras de Fondos de 
Pensiones y Entidades Aseguradoras, al día siguiente hábil de recepcionada la solicitud 
para la remisión de la documentación requerida por el SENASIR para efectos de la 
Reposición de Pago Compensación de Cotizaciones, deben con carácter previo al envío, 
comunicar con nota a esta Autoridad adjuntando la documentación pertinente, para 
obtener su no objeción. 

TERCERO.· (RESPONSABJLIDAD). Las Administradoras de Fondos de Pensiones y las 
Entidades Aseguradoras son responsables de toda la documentación que remitan al 
SENASIR, así como la información que ella contenga. 

CU.ARTO.- La Dirección de Prestaciones Contributivas de la Autoridad de Fiscalización y 
Control de Pensiones y Seguros - APS queda encargada de la ejecución y control del 
cumplimiento de la presente Resolución Administrativa. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

/ 

/ ---~ 1/ 
~ . __J 
1Jer1r,ru1 t.hlálido Rojas Yanguas 

DIRECTOR EJECUTIVO 

A.uli:nW.at~yCllutrolde~y¡Sit=f'=-=·~·===¡l¡¡i¡¡q,r====o 
AUTORIDAD DE flSCAl.lZACIÓN Y CONTROL ..... ~., ... 

·DE PENSIONES Y SEGUROS -APS .. ,.,..,,. 

En 13 Ciudad dei...N fA Z a Horas _l?J_?é._del día,./. (2 - 1 
cwA6astD de 2Q// noti!iquécon~o/..vc.1 Ót:J .J.. 
.Aac,11,11sren.n vA JU.2.J.l_:.z.~,1.- ,, 1 « L '-- •" 1 v O 

l O AGO 2011 

fedia0!·AtiD·2!JJ/ emilid3 por la Autori~ac! de foc~lización 'I Control de 

Pensiones 'I Saguros aEu.,:,l.lE.4..R.Ji..H.JJlJ.11.lA S ·A· AI.f'. 

ina4de4 

-~ERENCIA GENERAL 

/.1 ¡p; ¿:!<f'. :ltJ// ;rh !} ?¿} 

José :'Ardaya Ca(áerón 
l',00rd,nad(.)r de C<:Íntrol de Operacmnes 

Futuro de Bolivia SA, A.F.P. 
M,nnh,-,, de/ Knl('l!f}Zurick ll11/ivu, 

/ 
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AUTORIDAD DE f:ISCALIZACIÓN Y CONTROL 
OE PENSIONES Y SEGUROS • APS 

En ta Ciudad de/. 4 PA l a Horas./]-4(.5. ...... def día.~.J._(),._• __ _ 

ck,AfiOStP de 2PIJ ,notítiquécon"í?szalu,,uÑ 
. A ur11011;;rg.Jj r,v4 JJJ,. . .1....lL=... ,, 
feollaO!-A:6 O·lt'J/emitida por ta Auto''·.:ar: dé Fiscalización y Control de 

Pensionu y Se.guros a_S .. €JiJl.E.lU-P-RD.J1..1 O d S ·A' 
,r- '.é; , _________ ,a tra'lés d• su 

J2 EL:s 1:HllJJII¡¿_ . .L.,ui .. 111.. .......... - ....................... . 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN y CONTROL 
DE PENSIONES Y SEGUROS • APS 

En 11 Ciudad t1eJ,..11J!JJ..Z .. ..11 Horas.12.;.s.,S .. _del dia ... /O -
avAGosm .a, 2011 no1ifiquéco;;Jc E5a tvc tt!lÍV 

AD('(/ N 1 < TJ: 8 [1 VIJ..AI.J. .. Ul.c.2.IUL- ,, 
fecf'!aW(i.tJ.::.Z().,//_eff'.i•i~, cir. 1:.1, •· ··;~oc f'iSCJlizadi:m yControfde 

P,ns;onei y Segu,u:· , 13.UVA 'f R ti II IS I OÍ:t~.AE.t.:S..:.A~ 

Al,ITORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
·DE ~NSIONES Y SEGUROS. APS 

En la Ciudad de Í Ji PA l a Horas../- i: 5 i.!Jel día /€ -
dtnlfiOSTQ de '.'l'(Jfi 'nolif1quécon E~o1.uc.1tF¡v 
_I/AHttlt~Tl.O r1r¿_A Nl 2.J.J.:7.Pt(- ,, 
recrrall!/:JJ!iP:21.LL.emitida po1 Ja Autoridad de Flsca(ización y Control de 

Pensiones., Se.guros aLJiY..¡~u_.fJ Eí.Ueos .:JL-

~.W~~:tj~~~-~~'.:: .. :• •' 

st>guros 

PROt/lDA,, 
!.P. 1 O AGO 2011 

': R E C I li l D O 
lJ Hrs. 1 JÍ '1$._. No. •• 

:"-~ ·. 
',"~-~,. ~. 

fu_-·: 

--

.. 

,,·· .. 
. . c.:: 
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,, 
10 ~tRÍIICIO NA(;IONAl DCL SISTFMA O~ REPARTO 

• 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SENASIR No. 

La Paz, 1 7 MAY 20111 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo No. 27066 de 06 de Junio de 200:J. se crea el Servicio Nacional del Sistema de 
Reparto SENASIR, baJo la dependencia del Ministerio de Economía y F111c:mzas P(1blicas, constituyéndose en una 
persona jurid1ca ele Derecho Público. estructura propia. competencia de éimbito r~acional, de carácter temporal. 
con auto:1omía de Gestión, Técnica, Legal y Administrativa. 

Que, dicha disposrc1ón legal. señala que el Servicio Nac1om1I del S1:.tcma de Rep<.1110 SENASIR tiene competencia 
para emitir ResolLIGiones Administrativ"as en los temas inherentes a sus funciones 

Que. la Ley Nº 065- Ley de Punsioncs promulgada en fecha 10 de diciembre de 2010, establece en su articulo 24 
párrato I que la Compensación de Cotizaciones es el reconocimiento que otorga el Estado Plurinac1onal de Bolivia, 
a los asegurados por los aportes efectuados al Sistema de Reparto vigente hasta el 30 de abnl de 1997. que se 
financia con los Recursos del Tesoro General de la Nación. 

Que. la Ley Nº 065- Ley de Pensiones de fecha 10 de diciembre de 2010, señala en su articulo 29 que la entidad 
adm1nist1adora del Sistema de Reparto será responsable de efectuar mensualmente las conciliaciones del pago de 
la Compensación de Cotizaciones con la Gestora 'Pública de la Seguridad Social a Largo Plazo. las Entidades 
Aseguradoras y la Entidad encargada de Riesgos. 
Al menos una vez por año la entidad administradora del Sistemél de Reparto pondrá a conocimiento de! Ministerio 
de Econorrna y Finanzas Públicas los resultados de las conc1liac1ones mensuales. 

Que. la mencronada Ley Nº 065. establece en su articulo 178 que las entidades involucradas con la Segu1·idad 
Social de largo plazo deberán efectuar las concillac1ones que sean necesarias hasta la fecha a ser determinada 
por reglamento. 

Que. el Decreto Supremo Nº 0822 de fecha 16 de mauo de 2011 dispone en su artículo 46 inciso j) que el 
SENASIR !1c11n lo obligación y responsabilidad de efectuar Conciliaciones con las Entidades Gestoras que pagan 
benef1c1os del SIP 

Que el Decreto Supremo Nº 0822 de lecha 16 de marLo de 2011 est.:iblece en su articulo 67 parágrafo I que la 
Gestora y la Entidad Ase,Juradora seg(m corresponda, deberá remitir al SENASIR en medio electrónico. el archivo 
de cor1cilracion. a rnas tc1rciar hastc1 el dia diez (10) de cada mes. Hc1sta el dia (Jieciocho (18), el SENASIR será 
responsable de conciliar los desembolsos de CC realizados por el TGN. estableciendo las actividades que 
comprende dicha conciliación. 

Que el mencionado articulo 67 establece en su paragrafo 11 que el SENASIR deberá emítir hasta el dia veinte (20) 
o dia lláb1I posterior de cada mes, el informe final de conciliación. que debcra ser remitido a la APS, Gestora, 
Entidades Aseguradoras y Ministerio de Economía y Finanzas Públicas·, y en su paragrafo 111 establece que los 
saldos resultado de la conciliación. deberán ser transferidos por lci Gestora. Entidades Aseguradoras y TGN, según 
correspondéi. l1asta el dí~ tre1n1a (30) de cada mes 

Que. en curnpl1mre11to a lo establecido en la Ley Nº 065 ·- Ley de Pensiones y disposiciones reglamentarias y 
regulalonas corno el Decreto Supremo 0822 en su artiGulo 47 y Dispos"rción Transitoria Décima Tercera. se 
establcc16 la ncces1dod de rcJdccuar y actualizélí los rnonuales de procedimientos y drs¡:osiciones regu!atorií:ls en 
relc1c1ón :~ l:,1 Comriens;:ii::1on de Coli?JcioneS: drterminanclo parn el Bfecto la elabor;ición de m;:ii,u;:.¡)es esr,ecificos 

¡ 
'· 



,'•,,., 

SENASIFI 
~[Rv1r.,o NACl<Jt<AI. LléL Slé,T(t..lA íl[ REPARTO 

Que, mediante Informe UCC/ NC 002/2011 de fecha 16 de mayo de 2011, la Uniclad de Compensación de 
Cotizaciones, solicita que por la Unidad de Asesoría Legal se elabore Rusolución Administrativa de Aprobación de 
los Manuale::; de Procedimientos de Conciliación y Reposición, en cumplimiento del articulo 67 del Decreto 
Supremo 0822 de 16 de marzo de 2011 

Oue, el INFORME SENASIR A.L Nº 122/11 de fecha 16 de mayo de 2011. emitido por la Unidad de Asesoría 
l_egal señala en su pa1te conclusiva que corresponcle elJborar Resolución Administrativa pa1·a Aprobar el Manual 
de Proced1m1entos Reposición Pago ce y el Manual de Pmcedirrncntos Concili21ción Pago CC, en cumplimiento a 
lo establecido en la Ley Nº 065 - Ley de Pensiones promulg.:icla en fecha 10 de diciembre de 2010 y el Decreto 
Supremo N° 0822 cl8 fech.:i 16 de mar-zo de 2011 

POR TANTO 

EL DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO DEL SERVICIO NACIONAL DEL SISTEMA DE REPARTO SENASIR, 
EN USO DE SUS LEGÍTIMAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LEY: 

RESUCLVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS REPOSICIÓN PAGO COMPENSACIÓN 
DE COTIZACIONES, Anexo 1: Estructuras de Intercambio de Información; el Anexo 2: Instrucciones Técnicas para 
el Envio de Información Reposición Entidad: y el Anexo 3: Cuadro del Manual de Procedimientos de Reposición en 
Plazos y Tiempos; los cuales forman parte indivisible de la presente resolución; en aplicación de la Ley Nº 065 -
Ley de Pensiones promulgada en fecha 10 de diciembre de 2010 y el Decreto Supremo Nº 0822 de fecha 16 de 
marzo de 20í 1. 

ARTÍCULO SEGUNDO.· APROBAR el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS CONCILIACIÓN PAGO 
COMPENSACIÓN DE COTIZACIONES, Anexo 1: Estructuras de Intercambio de Información. Anexo 2: 
Instrucciones Técnicas para el Envio de Información Conciliación MensuJI, y Anexo 3: Cuadro de Actividades del 
Manual de Procedimientos de Conc1llaciones. los cuales forman parte indivisible de la presente resolución: en 
apl1cac16n de la Ley N" 065 - Ley de Pensiones promulgada en fecha 10 de diciembre de 2010 y el Decreto 
Supremo N° 0822 de fecha 16 de marzo de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO.· Se deja sin efecto toda d1spos1c1611 administrativa interna contraria a los manuales y sus 
aricxos aprobados por la presente resolución. 

REGISTRESE, HÁGASE SABER Y ARCHÍVESE 

/ 

·- -- ---·----------------·-·-
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. SENASIFI 
""'"º """" '" ,.,.,., "wrno 

-----==-- ,--~----
A) DATOS GENERALES 

ANUAL DE PROCEDIMIENTOS _J_ M 

Identificación del Proceso N ENTIDAD PAGO DE COMPENSACION DE COTIZACIONES EN APLICACION REPOSICIO 
DE LA LEY O 65 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2010 Y EL DECRETO SUPREMO No. 0822 DEL 

16 DE MARZO DEL 2011 ------e~------+-- ---
QbjetÍVO del Proceso Efectuar la re posición meílsual de desElmbolsos a !a Gestora y Entidades Asegul"ador,;1s (EA's) 

correspondicn 
estructuras de 

te a pagos devueltos al TGN, la misma que será revisada de acuerdo a las 
la norma vicente. 

Resultados del Proceso Establecer de 
de Reposición 

forma cronológica y secuencial 13s fases necesarias para desarrollar el-proceso 
de la ~lanílla de Pago de Compe~sación de Cotizaciones ICC~. 

B) DESCRIPCION DEL PROCESO 

No. 
FASE 

1 

---
PROC 

REPOSICIÓN MENSUAL PLANILLA 

EDIMIENTO 

PAGO DECC 

1.1 RECEPCIÓN Y VERIFICACIÓN MEDIOS DE REPOSICIÓN 

a mes \a Gestora y EA's deberán enviar vía - Hasta el medio día del 10 de cad 
correo electrónico al SENAS! R e 
presente Manual los archivos de 
horas del mismo día. Estos debe 
planilla de Reposición con estado S 

n formato establecido en Anexos 1 y 2 de\ 
reposición, y con nota oficial hasta las 18:00 
rán ser enviados en el campo estado de la 
de Solicitado. 

1.2 CARGADO Y VALIDACION DE MEDIOS DE REPOSICION 

pensación de Cotizaciones verificará que la 
a y EA's estén en el formato establecido en 

• El mismo día 10 la Unidad de Com 
información enviada por la Gestor 
Anexos 1 y 2. Si este tuviera alg 
envíen nuevamente la información, 

ún error se pedirá a !a Gestora y EA"s que 
hasta horas 17:30. 

1.3 PROCESO DE REVISIÓN CASO S REPOSICIÓN 

s casos conciliados y aprobados, la Unidad de - Una vez. concluida la revisión de \o 
Compensación de Cotizacioiies {C 
los medios de reposición, comen 
durante la revisión de los ·casos 

C) posterior al cargado de la información de 
zará a revisar los casos de reposición. Si 
se encontrara un error en la información 

ta será reportado con el archivo de errores vía reportada por la Gestora y EA's, es 
., _ correo eleclronico, la misma que deberá ser corregido hasta el medio día 

· ''\ ' ,, ,siguiente hábil de haber recibido el reporte de error. Este proceso de intercambio 
¡A, de infonnación tendrá como máximo 

'.., ", . 
has.ta tres envios. 

e,x:epcional, se soicilara con no\a oficial a la ,,,_, te la revisión, en algún caso 

. : , y ~ 'S envlen cfoQJmGnlación 
<leboiá -ser enviada·-al SENAS! 

· que juslifique la reposición, la misma que 
R. primeramente via correo electrónico, 
sera enviada olicialmenJe al SENASIR como 
la misma no es enviada al SENASIR en el 

, i posteriOIJnente la documentatlón 
' '.respaldo del caso, en 24 '""""- si 

... .. ,.,. .• ..1~~-•,., ,-1 ......... ~ ... ,:;;,\,) tinsta c111e se l!~ue ' ' ' ... ,., ., 

-
TIEMPOS UNIDAD Y AREA 
HÁBILES RESPONSABLE 

4 horas Gestora y EA's 

4 horas SENAS IR-Unidad 
de Compensación 
de CotizJciones 

2 días SENASIR-Unidad 
de Compensación 
de Cotizziciones 

·-_,_; 
~.:, •e 

',, 
,. ··, . 

-



·~-~-~1. 014MAY Una vru. concluida la revisión, IJ Gestora y EA's deberán enviar al S[NASIR los 
2 O 11 

1 

medios finales vía correo electrónico pJra su verificación y/o aceptación, hasta 
19:00 

Recepcionada la información enviadJ vía correo electrónico por la Gestora y 
EA's de los medios finales para su verificación, se enviara su aprobación u 
observación vía correo electrónico, hasta las 10;00. 

Una vez recibida la aprobación del medio final, la Gestora y EA's deberán enviar 
el mismo al SENASIR con nota oficial has!J las 18:00 horas. 

1.4 GENERACIÓN '! ENVÍO DE MEDIOS 

Al terminar de revisar un detem1inado periodo se cambiará el estado de las 
reposiciones de S (Solicitado) a A (Aceptado) y los casos pendientes de 
Reposición de S a PR (Pendientes de Reposición), hasta las 12:30. 

Los casos PR deberán ser reportados al mes siguiente una vez que la Gestora y 
EA's realicen las correcciones correspondientes en coordinación con el 
SENASIR. 

A\ terminar la revisión se geílerará un medio con los casos aceptados que será 
enviado con nota formal y oficial a la Gestora, EA's y a la APS, hsta las 15:30. 

~os ACLARACIONES .. . ·----~ . r '__ 2.1 AMPLIACION 
El presente Manual de Procedimientos podrá ser sujeto a modificaciones y 
ampliaciones en caso de que se presenten casuísticas especiales con posterioridad, 
no consideradas en el mismo. 

2.2 Las horas están establecidas en el parámetro de las 8 homs de trabajo según la 

Yi hora 

1 hora y% 

6 horas y 
y, 

4 horas 

4 horas 

6 horas 

La Gestora y EA'¿; 

SENASIR·Unidad 
de Compensación 
de Cotizaciones 

La Ges lora y EA 's 

SENASIR-Unidad 
de Compensación 
de Cotizaciones 

La Gestora y EA's 

SENASIR-Unidad 
de Compensación 
de Cotizaciones 

SENASIR 

'-- _..1.,cle"'-G"'~neral de Trab.~a"'jº'---- ________________ .~----~--- ---~ 
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ESTRUCTURAS DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 
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PLANILLA DE REPOSICION DE MONTOS O PAGOS 

-
Corr. Campo Descripción del campo Tipo Long. Deci. Detalle 

-- ------- ------
2 rnd - fuente ! Código de Entidad fuente A 3 10 La Gestora 

' 
203 La Vitalicia 

205 Próvi<.IJ S.A. ----- -----
2 planilla Tipo de Planilla A 2 Según cld~<f1cJdur Uc PIJniilJ 

-- .. ------

3 periodo _pl.1 Pf'. iDdo de Planilla A 6 AAAAMM 
----- -- -- ---- ---

' f)lJd NLJ,1 n Hfl( d,,t r,tubr A " Rellenado con cero, a l,1 izt¡u,l•1rJ,1 -- _,,_ 
--- -- -- --- ----

5 00 -ccrl, Nu. 1.h.' CcrtLf,cado de ce N 9 o 
-- - ---- --
6 tipo_cc T,po dc> Cornpcu~dUÓll A 2 M - Mensual 

G - Global 
- ·---- ---- .. -- --

7 identificador N B o nurn_lde-titulJr 
Numero de ldcnld1tJciór, del filular o Derecho 
HJbicnte o Código Secuencial del OH com - 1de-derechoha b1ente 

Cod. secuencial - dcrechohabiente 
- -----

8 cod_tr,in, Código rfr• TrJn~acción N , o SC'g,in da~ificador de transacciones 
- -

9 monto _trans Munto N 20 ' -a -
20 fech - ini rcchJ de inicio de P"t:º A 8 AAAAMMDD 

- - - -- -
n fech fin - FcchJ de fin de pago A 8 MAAMMDD 

- -

" estado estado de la reposición A 2 S - Solicitado 

A - AceptJdo 
---- - -

ARCHIVO DE RESPUESTA DE ERRORES -
Corr. cam o Descripción df'I campo Tipo long. Deci. Detalle -

archivo Nombm de archivo con d registro para la cree, Rrcc 
1 corrección A ' -- -- -

' periodo pla Periodo di> Planilla A 6 AAAAMM 
-

3 rno fu~nlf' Códi{:o de entidad fuente A 3 10 la Gestora -

203 LJ V,talicia 

-
205 l'róvitJ<1_S _ _!I_-___ 

4 ""ª 
Nua o RFCC del titular. A 15 Rf'llf'nado con ceros a 1. icquic 

-

~ no_certi Nro. de Certif,c~do dC' ce N ' o 
6 identificador 

Numero de idrntificación del Titular o 
Derechohabiente o Códi¡:u Scwencial del 

N 23 o num_ide - t,tul..r 

011 num_ide - derechohabil 11\~ 

cod secu,mci,,1 dC'r<'ch,·habie "'' 
Código de T,_ans,1n.ión N 3 o Según clasilil:"Jor d<' tr:, .,s3cci oncs 

8 fech_ini f-f'cha d~ iniclo de p3go (tlcvr-n_go~) A 8 1\1\MMMDD 

A 3 9 cod_ Nror ------,-Cód;go de Errur 
-

Scgú n clasrfil;,d.or d<' Prr ores 

10 e de<.cripcion 

Donde: 
A;_, Alfanumérico 
N =Numérico 

Or-scripción de error A 100 
-
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REPOSICIÓN DE PAGO DE COMPENSACIÓN DE COTIZACIONES 

A. INSTRUCCIONES TÉCNICAS PARA EL ENVÍO DIG INFORMACIÓN REPOSICION DE 
PAGOS C.C. 

Características técnicas de envio de información en medio magnético para la reposición mensual de la 
planilla de pago de Compensación de Cotizaciones. 

l. Nombr_c.s <le Archivo Planilla Civiles 
Los nombres de archivo deberán tener la siguiente estrncturn: 

• RPCCaaaammnn.txt.·archivo de Planilla de Reposición dt: Montos o Pagos 
• CVCCaaaammnn.txt. archivo de Código de Validnción 
• RRCC.1aaammnn.lxt. archivo de Respuesta de f.(rrorcs 

Donde: 
aaaa : año correspondiente a la información enviada 
mm : mes correspondiente a la información enviada, con dos dígitos 
rlll · N" correlativo ck envío dd mes, en caso de existir errores en alguna estructura reportado por el 

SENASII . 

2. Nombre de /xchivo Planilla Fuerzas Armadas 
Los nombres de ~irehivo deberán tener la siguiente estructura: 

• FRPCCa..iaammnn.txt. archivo de Planilla de Reposición de Montos o Pagos 
• FCVCCa:1aammnn.txt. archivo de Código de Validación 
• f-RRCCn.iaam1nnn.txt. archivo de Respuesta de Errores 

Donde: 
aaaa : año corr,:spon<licntc a la información enviada 
mm : mes correspondiente a la infomiaeión enviada, con dos dígitos 
nn : Nº correlativo de envío del mes, en caso de existir errores en alguna estructura reportado por el 

SENASIH. 
3. Formato de Archivo 
Todos los archivt"s mencionados antcriom1c11tc deberán tener las siguientes características: 

Tipo de Archivo ASCII 
Limitador de campo Ninguno 

_ _§_IE_parador de cam2_0 ___ Pipe (1) 
--

Fin de línea CR+LF 
Longitud de Registro Variable 

4. Periodicidad 

• Hasta el <lía <lil::L de l:a<la mes la Gestora y EA's deberán enviar al SENASIR en formato establecido 
los archivos de reposición, adjuntando documentación aprobada en la normativa vigente del Seguro 
Social Obligatorio (SSO) dependiendo del tipo de casuística, excepto en aquellos meses en los que se 
presenten feriados, conflictos sociales que imposibiliten la muvili:Laeiún <le los funcionarios, si fuera 
día sábado se enviara el dí.i3.ntcrior y si.fuera dOfuingo el día posterior. 

I 
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1 7 MAY 2011 
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• 

• 

• 

Se realizará la revisión de ln planilJa de reposición de los casos concili.idos y aprobaJus en el pro,:cso 
de conciliación mensual de pagos C.C. 

Los an.:hivos RPCCaaaamnurn.txL, cvc:caaaanmum, 1:RJ1 CC:wa:mrn11ut.lxL, FCVCCaaaam11111n, 
deberán ser cnviaJ1>S una vez por mes en los meses que corresponda, según solicituJ de la Gestora y 
EA's. 

El SENASIR cnvi,trá, vfa correo electrónico, el ardlivo de respuesta RRCC.iaaammnn, en casu de 
cxistjr errores en alguna estructura enviada por la Gestora y EA's, dentro el plazo e.stablccido, la 
Gestora y EA 's, deberán enviar las conccciones vía correo electrónico, hasta alcnnzar un estadü Je 
ERROR ceru, t:aso contrario la Gestora y EA's dcber{m cxduir de la planilla de ese mes, los CdSOs 

con ERROR que sean atribuibles a la Gestora y EA 's, siendo responsabilidad de éstas la no 
reposición de estos casos. Los casos excluidos debcr{Ul ser reportados al mes siguiente una vez que la 
Gestora y EA 's rc,üiccn las correcciones corrcspo11<licntcs en coordinación con el SENAS IR. 

Los casos accptadus se podrán solicitar a partir del mes siguiente a su aprobación, en la planilla 
mensual de solicitud e.le Compensación de Cotizaciones, con las transacciones de reposición 
correspondiente, Ucscritas en el anexo 3 de este Manual. 

5. Presentación 

La información será enviada al SENASIR <le la siguiente manera: 
Remitir nota fonnal y oficial adjunto medio óptico, tanto para el primer envío como para el último envío, 
dentro el plazo establecido en el presente Manual. 

• El medio óptico deberá ser un CD con ses10n de grabación de disco cerrada, conteniendo la 
infornrnción en las estructura,; y fonnatos establecidos, tanto para el primer envio como para el último 
envio. 

• Una nota dirigida a ln Máxima Autoridad dd SENASJR, detallando el número de registros emitidos 
por archivo, el código de validación de la información contenida en el CD enviado, así corno el monto 
toto.l de la planilla de reposición. 
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ANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE REPOSICIO~ EN PLAZOS Y TIEMPOS 
\ MA."lTES 

:C:\1510'.'l DE LAS 
:OCPOSICION •• 

l 

·,:Z CONCLL.'IDA LA. 
_'!,SOS CO\ICILIADCS 

!.A UNICAD CE 
:E COTIZACION:S 
'.l._ CARGACO C': L4. 

'. lOS MEDIOS CE 
31ZAAA A RE'/ISAR 
~ REP·JSICIÓN. SI 
Df DE LOS CASOS 
~ ERROR E~ LJ,, 

.:-=tmA)A PCR LA. 
:~:..S, ESiA SERA 
-; a ARCHIVO CE 
,?iEQ ELECT.:;.ÓN!CO. 
__:_ DESE?). SE,". 
~ El MEDIO OÍA 
:E HABER RECi5100 
'.I ERROR ESiE 
m;;,cms10 GE 

·.:RA coim MÁXIMO 
:s. 

23 
PROCESO DE R.H1SIO\' DE LAS 
PL,\.i'\ILLAS DE REPOSICION 
SENASIR - DURANTE ul. REVISIÓN, EN 
ALGÚN CASC EXCEPCIONAL. SE SOLICITARÁ 
cot; ~OTA CFICIAL A LA G:sTO:;.A y EA'S 
EN'l1EN DOCUMENT.~.:::1(,.', CU JUSTIFIQUE lA 
REPCSIC!Óll, LA MISMA QUE DEBE~ SER 
EON!AC.~ Al SENASI.:;., PR:t.'ERA.1,1ENTE VÍA 
co.:;:REO ELECTRÓNICO. POSTERIORMENTE 
LA DOCUMENTACIÓN s::;), e1;v1AOA 
CFICIAL/I.IENTE ,11,,L SENASIR cm:o RESPALDO 
DEL CASJ, EN 24 HORAS. SI LA MISMA NO ES 
EN'/IACA AC. SENASIR EN EL TIEMPO 
ESTA3~ECIDO, E~ CASO C1~EDARP, 
PENDIE.~E DE REPOSICIÓt. HASTA QUE: SE 
LLEGUE A UN MUTUO ACUERDO ENTRE 

PAF.TES. HASTAHOP.AS 1S.30 

- GESTOR.AY EAºS - UNA VEZ ccr-.;CL'J!DA 
lA P.EI/ISION, LA GEsrn=vi. y EA"S DEBEP.ÁN 
ENVIAR Al SENAS:.:.. LOS MECiOS F1NALES VIA 
CO?.REO ELECTRÓNICO P.A.'lA SU 
VERIFIC¡I.CIÓ'J Y!O ACEPTACIÓN.HASTA 
:-'.'):' .. '.S :; (J 

,ííili!:~ 

MIERCOLES 

10 
-GESTORA y E,1.:s.- HAST~. EL ME)IO ctA 
DEL 10 DE Cl>.DA MES O DÍA ''lABIL PüSTERiC." 
lA GESTCRA Y EA"S DEBERÁN EWIAR \111>. 
CORREO ELECTR(:1;1co l>.L SEi'IASiR E,'J 
FOR'.1ATO ESTABLECIDO EN AMEXOS 1 Y 2 
DEL PRESENTE l,\AIJUAL LOS ARCHIVOS DE 
REPOSICÓ. ES-;-os DEBERÁ.\ SER EN\l"ADOS 
EN MECIOS Y EN EL CAli.=O ESTADO DE lA 
PLA.~-IILLA DE RE:>QSIC'ÓN CON ESTADOS DE 
SOLICITADO, HASTA LAS 13:00 
EXCEPTO LOS ~1=s~s CON FER:.A)O Ü P.AZÚN 
DE FUERZAMAYCR. 

·SENASlR.-lA UNICAD DE COMPENSAC:óN DE 
CDTIZ~.CIONES VEAIFICARÁ CIJ': LA 
ll\FQR¡.,.¡;.,c:óN ENVlADA PCR LA. GESTORA Y 
EA'S ESTÉN EN EL FOR.W,TO ESTABLECIDO 
E~i ~~1:::xos 1 Y 2. si :'.STE T:'.'I:~., . ..-..~::L'i 
ER."CR SE FEDIR.i. A LA GESTORA Y EA'S Q.JE 
ENVÍEN NUEVM.IENTE U.. !NFORMAC,ÓN, 
HASTA HORAS 13:30. 

24 
-SEN ASIR.- RECEPCIG"JADA LA 
l~'FORMAC'ÓN ENVIADA VIA CORREO 
ELECTRÓNICO POR LA GESTOR~ Y EXS DE 
LOS r,a:01os FIMALES PARA su VERIF CACIÓN, 
SE HJVIAPA SU A~-"OBAC ÓN U 
OBSER'.'ACIÓN VlA. CCRP.EO ELECTRÓNICO 
HASTA HOR.A.S !C:00 

- GESTORA y u·s.- UNA v'EZ RECl:ilDA LA. 
APROBACIÓN o:~ M:010 m;1>:., L.i.. GESTORA 
Y EA'S DEBEP.ÁN ENVlAR E'- MISMO AL 
SENl>.SIR CON ,'JOTA OFICIAL HAS7A LAS 1B·OO 
HORAS. 

2S 
-SENASIR.-Al TER.\.INAR 
DE REVISAR lN 
DE-:-ER.\.INAOO PEPJOJO SE 
CAMBIARA EL ESTADO DE 
LAS REPOSICIONES DE "S" 
(SOLICITADO) a 
"A"(ACEPTADO) Y LOS 
CASOS PEND:E:D'ES OS 
REPOSJCION DE lis•• a 
PR[PE!',l)[ENTES DE 
REPOSIC!ON). HASTA LAS 
12:30. 

-LA GESTO:tA Y EA'S- LOS 
CASOS PR DEBERÁN SER 
REPORTADOS AL MES 
SIGUIENTE füA VEZ QUE 
LA GESTORA Y EA'S 
REALICE!\ LAS 
COP3ECCIONES 
COR.mPONDTENTES El\ 
COORDINACIÓN CON EL 
SENAS!R J3:30HORAS 

LA 
RE\"ISIÓ":<" 
SE 
GF.\ER.ARA 
li}: ,\fED'.0 
co:,.; LOS 
CASOS 
ACEPTADO 
SQüE SERÁ 
E\'\1ADO 
CO:,.óNQTA 
FQR.V[AL Y 
OFICL~l. A 
LA 
GESTORA, 
1:cA."S Y A 
LAA?S 
[5.3.) 

--> 

o 
-N 
-.J. 
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~ 
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1 CI.ASIFICADOR 01:TRANSACIONES DE REPOSIClON 

COD DESCRIPCIÓN RE'lAC_TRANS SIGNO 

" ') Reposición Monto CC '°º • 
'° l Reposkión Aguinaldo 101 • 
"' .' Rcpos,c,on Aguinaldo Reintegro >02 • 
7c,: • Rl'posición Monto frilcción Complementaria TGN 150 • 
2S l Reposrc,ón l\gurn;ildo FrJcc,ón Complcmcnlari.i TGN 151 • 
2S 2 Reposición RPintPgm 1-racca',n ComplenienlJriJ. TGN,, pJt;Jr 152 • 
72 O Reposición ReintPgrn por ajlJSte ;inu;il 200 • 
72 l Reposición Descuento por salud por ajuste anual 201 -
28 1 Reposición sin Descuento por salud por ajuste anual w, 

722 Reposición Descuento Comisión AfP por ajuste anual 20, -
282 Reposición sin Descuento Comisión AFP por ajuste anual ,02 -
203 Reposicion lieintegro (GS fracc!ón complementarla TGN 203 

283 Reposición sin Reintegro EGS fracción Complementarla TGN 203 

"'' Reposlcion Reinte,:ro AFP fracción complementaria TGN '°' -
78' Reposición sin Reintegro AFP Fracción Complementaria TGN '°' -

- '°' Reposicion Reintegro Descuento CS Cossmll 205 -
"' Reposición sln Reintegro Descuento es Cossmil 205 -
70, Reposicion Reintegro por reproceso de certificado '°' • 
708 Keposicion Reintegro a es por reproceso de certificado 208 -
7Só R<c>pos1ción sin R!';n!Pgro a CS por rPprocero de certificado ,08 -
70, Reposicion Rein1egro a AFP por repr;:,ceso de certificado 209 -
737 Reposición sin R('integro a AFP por reproceso de certificado 209 -
210 Reposicion Reint<'gro por actualización de CC 210 • 
211 RPpo~kion Reintegro a es (por actualización de CC) 211 -
7'8 Reposición sin Rrintegro a Cs (por actualizadón d¡,, CC) 211 -
212 Reposicion Reintrr,ro Comisión AFP (por actualización de CC} 212 -
289 Reposición sin Reintegro Comisión AFP (por actualización de CC) 212 -
no Reposición Descuento por sa!ud 300 -
790 Reposición sin Descuento por salud 300 -
731 Reposición Descuento Comlslón AFP 301 -
7'1 Reposición sin Descuento Comisión MP 301 -
232 Repositiún Descuento por SJlud FrJr.dón Complementaria 302 -
7'2 Reposición sin Descuento por Salud Fracción Complementaria 302 -
733 Reposición Descuento Comisión AFP Fracción Complementaria 303 

7'l3 Reposición son D"scuenlo Comi>ión A!'P FrJcción Complementaria 3U3 -
235 Reposición Deswento por salud cossmil 305 -
795 Reposición sin Oí'scuento por salud cossmil 305 -
702 Rcposiciór, !r~ns,1ccion SOZ Rcpo,ición por Descuento de Convenio> 502 • 
763 Repo>ición transaccion 503 Repo,ición por Reprocc,so 503 • 



COD 

"' m 

"' 
"' 
"º 
E81 

t32 

,ss 

CODIFICACIJ)N DE ERRORES 

' DESCRIPCIÓN ' 

Solicitud de Reposícion no, orrespond,,., por ser <>stado d<' ronciliaclon SC 

Error en la solicitud dP flppor.ision para un caso <:xcluido "" l.1 pl.inilla de conciliacio11 

Error en l.i solicitud de Repo<.icion, \itul.ir faller:ido, la solici!ud df.'be ser p,,r.i el DI I 

Error en I~ ~olicitud de Reposicion, p.1r.1 un Dere, ho Habiente fallecido 

Crror Pn b soliculd de Reposicion, caso con tipo_ dev 03, donde monlo_dPv ,~u,,l .i monto reposicion 

Error en J,1 solicitud de Reposicion, periodo sus1wmlido por doble percepoon 

(rror no le corresponde Repo5icion 

Error tipo de devolurirrn Ól, [Jilra la ~probaclon llO se cupnta ron Id fe~h~ de fJllecimirnto 

102.11 
1 7 Mi\'/ 2011 
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~----------, --------------------------------1 §§~A,§!B MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ~ 
A) DATOS GENERALES 

Identificación del Proceso CONCILIACION PAGO DE COMPENSACIÓN DE COTIZACIONES EN APLICACION DEL A 
LA LEY 065 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2010 Y EL DECRETO SUPRLMO No. 0822 DEL 16 

DE MARZO DEL 2011 
Efectuar la conc~iación men::;ual· de los pagos de la planilla de CompenSación de Cotizaciones 
con la Gestoia y Entidades Aseguradoras (EA's). con el envio de información ele IJs 

e-----------+-Operadoras. la misma que será revisad~de acuerdo a estructuras preestablecidas. 
Establecer de forma cronológica y secuencial las fases necesarias para desarrollar CJ PrOCcso 
ele Conciliación de lcJ nl,milla de Paao de Comnensación de Cotizaciones rcc1. 

Objetivo del Proceso 

Resultados del Proceso 

~-B)_D_E_S-CR-l~PC~I-Ó~N~D~E~L-PR_O_C_ELSO -
~-- ------------------------------~~ ---- --- ---------j 

No. TIEMPO 

FASE PROCEDIMIENTO DÍAS 
UNIDAD Y ÁREA 
RESPONSABLE HÁBILES 1--c--r======·-- ----~~-----------!--"=="-.+----- ---

1 CONCILIACION MENSUAL PLANILLA PAGO DE ce 

1.1 RECEPCIÓN MEDIOS CONCILIACIÓN MENSUAL 

• Se iniciará el proceso Je la Conciliación Mensual, con las planillas de Pago e.e. 4 horas 
enviadas al SENASIR por la Gestora y EA's hasta el medio día del 10-de cada 
mes en fonnato establecido en Anexos 1 y 2 vía correo electrónico. El proceso de 
concillación mensual de pago de CC se lo realizará con tres meses de retraso, 
esto por !a vigencia de los cheques (DO días). 
Las planillas serán enviadas cada 10 de cada mes, excepto en aquellos meses en 
los que se presenten feriados, conflictos sociales que imposibiliten la movilización 
de los funcionarios, si fuera día sábado se enviará el día anterior y si fuera 
domingo el día posterior. 

' 1.2 CARGADO Y VALIDACIÓN MEDIOS CONCILIACIÓN 

- El mismo dia iO, la U1·,idad de Compensación de Cotizaciones deberá realizar el 3 horas 
cargado de los medios enviados por la Gestora y EA's en la Base de Datos del 
SENASIR. La Unidad de Compensación de Cotizaciones verificJrá que en la 
información enviada por la Gestora y EA's estén todos los casos desembolsados 
y además estén en el formato establecido según Anexos 1 y 2. Si éste tuviera 
algún error se pedirá a la GESTORA y EA's que envíen nuevamente la 
información vía correo electrónico, h.:ista horas 17:30 

- La Gestora y EA"s enviarán al SENASIR el medio óptico con nota oficial, (primer % hora 
envio) hasta el 10 de c.Jda mes, máximo hasta las 18:00. 

1.3 PROCESO DE REVISIÓN DE PLANILLAS 

• La Unidad de Compeilsación de Cotizaciones posterior al cargado y validación de 2 días y 7 
los medios de conciliación, será la encmgada de revisar la Planilla de horas y 1h 
Conciliación y Devolución de Montos o Pagos de CC. Si durante la revisión de la 
planilla de Conciliación se encontrara un error en la información reportada por la 
Gestora y EA's, este será reoortado ·con- el archivo __g~ errores vía correo 

La Gestora y EA's 

SENASIR-Unidad 
Je Compensación 
de Cotizaciones 

LJ Gestora y EA's 

S[NASIR -Unidad 
de Compensación 
de Cotizaciones 

-------~ 
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·e1ectrónico, y deberó ser corregido, hasta alcanz-ar Uñ- estado Ue ERROR cero 
máximo en los 2 díJs hábiles y 7 horas y Yi. ' 

Al termínar de revisar la planilla de Concilíación Mensual se generará un medio Y., hora 
con los casos de la Planilla de Conciliación y Devolución de Montos o Pagos de 
CC, correspondiente a casos de Devolución TGN. Los c21sos aprobados 
cambiaran de estado de SO y DC a un estado A de Aceptado, segün estructura y 
formatos· establecidos en el Ancxo1, y seri'.ln enviados a la Gestora y EA's 
correspondientes. vía correo electrónico, hasta las 18:30 

Una vez conclwda la rcvisíón de las planillas de ConciliJción y üevolucíón de 4 horas 
Montos o Pagos C.C. los casos con error deberén ser excluidos y reportados a la 
Autoridad de Fiscalización y Control Social de Pensiones y Seguros (APS) con 
copia al Viceministerio de Pensiones y Servlcios Financieros (VPSF). 

La Gestora y EA's deberán cargar y revisar la lnfom1ación enviada por el 4 horas 
SENASIR. Posteriormente deberán depositar a la Cuenta Única del Tesoro (CUT) 
el monto total por pagos no efectuados J los afiliados, hasta las 12:30 

La Gestora y EXs enviarán al SENASIR los medíos finales vía correo electrónico 1 hora y Y:i 
para su revísíón y aprobación, hasta las 16:00 

Se remitirá las ac!J~. en borrador a la Ge:;tora y EA·s para su revisión y 1 hora 
conformidad, via correo electrónico. Hasta las 17:00 

La Gestora y EA's det:crán remitir al SENASIR, con nota formal y oficial copia del 1 hora 
comprobante de depó:;ito. La nota deberá ser dirigida a la Máxima Autoridad del 
SENASJR, detallando el monto total y número de pagos devueltos al TGN. hasta 
las 18:00 

La Unidad de Administración y Finanzas vcrificJrá en el SIGMA que 4 horas 
efectivamente se desembolsó J la CUT el monto total correspondiente a la 
Planilla de Conciliación y Devolución de Montos o Pagos de CC. Una vez 
verificado el desembolso, se remitirá con nota oficial a la Unidad de 
Compensación de Cotiz:aciones una copia del comprobante de depósito más el 
reporte del SIGMA. hasta las 12:30. 

Una vez que las actas sean revisadas y aprobadas por la Gestora y [A's, La 
Unidad de Compensación de Cotiz:aciones, las imprimirá y enviará a cada entidad 
para sus respectivas firmas, hasta las 18:00 

La Gestora y EA"s enviarán al SENASJR las actas debidamente firmadas, hasta 
el medio día, 12:30. 

la Gestora y EA"s enviarán al SENAS!R los medios oficiales con nota dirigida a 
la máxima autoridad df.l SENASJR, hasta las 18:00 

La Unidad de Compensación de Cotizaciones enviará las actas debidamente 
firmadas por la M.A.E . ..i la Gestora, EA's, APS y al Viceministerio de pensiones y 
Servicios Fínancieros, hasta las 12:30 

La Unidad de Compensación de.Cotizaciones recepcionará la nota enviada por la 

3 horas y 
y, 

4 horas 

3 horas y 
y, 

4 horas 
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c~t.i!.io:; C: 1i.;011cil1.ilio) y C:U (Com.,liaUo co11 ¡_;jierc1;c1u uc ¡,cntt..rv0:..). 

- Por planUla revisada y conciliada se emitiré un infonne de conciliación adjuntando 
los medios de la Planilla de Conciliación con estado C y CD. Este informe será 
remitido con nota formal y oficial adjunto medio óptico a la Gestora, EA's y al 
Viceministerio de Pensiones y Servicios Financieros y la Autoridad de 
Fiscalización v Control Social de Pensiones v Senuros tAPSl. 

C)OTROS 
1 A CLARACIONES 

---- --

.1 AMPLIACION 1 
E 
a 
n 

J presente Manual de P'rocedimiento:;; podr8 ser sujeto a modificaciones y 
mplíaciones en caso de que se presenten casuLsticas especiales con posterioridad, 
o consideradas en e! mismo. 

1 
L 

.2 Las horas están establecidas en el parámetro de las 8 horas de trabajo según la 
ey q_~~eral de Trabajo -~-
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ESTRUCTURAS DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 
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PLANILLA DE CONCILIACIÓN y DEVOLUCIÓN DE MONTOS o PAPOS DE ce 
·--·----

Corr. C.,mpo Desc.ripclón del c.,mpo Tipo_ Long. Dcd. Del.11/e 1 
' cod_fuPnte Código di' l:ntidad fof'ntc A 3 10 La G<'sturJ 

203 La Vil-.ilicia 

205 Próvida S.A. ---·--------
2 planilla f(Pº de Planilla - A ' S"t:ún clasificador de l'lan,lld 

3 periodo=sf'la Periodo de f'lanilla A --~ AAMMM -- -~ 

' ""' Nua o 11FCC del Titular A " Rellenado con C'-'ros a la i2r¡uierda 

s no certi No. De Certificado de ce N 9 o 
6 tipo_cc Tipo de Con1pensación A 3 M- Mensual 

G • Glohal 

2 identifjcador NIJmcro de Identificación del Titular o N n o ,,um_ide-titular 
Derechohabicnte o Cód,¡::o Secu,nr,al del DI I 

""m ,Ue-dernclioha b1e11te -

e-- Cod 5eCLI<'l1Cidl • derechohabiente -
e-8-. ~ trans Código de Tr,1,_1~acción N 3 o Según clasiflcador dl' tran sacciorw, 

. -
9 ÍN h ini Fecha de inicio dP p.1¡::o (devencus) A 8 AAAAMMDO 

--'-º íech_pago FechJ de Pago A ' AAMMMDD . -

3l cod_~JnCO Códico dd banco donde~--· A 2 S!'gún clasificador de Bancos -

" nro cheque Numero de chPque emitido N 10 o 
13 rf'gional Regional de Pa[l'o A ' Seglln clasificador de rrgionale~ 

" monto '°' Mor1to Solicitado al S[NASIR N 10 2 
- -

Monto l}e~cuento por cunvenlos dP pa¡:o, aplicado 

~" monto . dese conv por el S[NASIR N 10 2 . ~ 

" monto de~ entidad Monto Desembolsado a la Pntidad N 10 ' .. -
1' monlo_pal! eg; Monto pagado al ente Ge5tor de Salud N ,o 2 

" monto na" com Monto pagado comisión A~P N 10 2 

1' m_onto oae p,:, Monto pagado pensión neto N 10 2 

20 monto_pag obs Monto pa~ado con ob.,l"_rvJdones N 30 2 -
n monto pag_mh Monto pagado Ma5a 1/eredit.,ria . N 30 2 

-

22 monto ,,, Monto devolución TGN N w 2 - ·----

" fecha __ dev Fecha de d!'voluclón por p~r_te de La Gestor,, Y~ A 8 AAMMMOO -- -~ -
" tipo_devoluc,on ·1,pu de devolurró11 ' 2 01 • fallernniento beneficiario del par.o 

02 • No wbro pago 

o;. Error en soli(ilud de desemhul•ao 

1 " Error en ¡¡,.,embolso 

L 05 · Devolur.1ón 1loble pN(eplión 
- - --- ----

' " estado blado dP la conciliación A 2 e - Concil'rado 

CD· Conciliado con diferencia de 
centavos 

SC · Solicitud de Conciliación 

SO· Solicitud de Devolución ,,1 TGtl a 
Conrili<lr 

lJC • Devolui:rón ,il TGN a ConUliar 

A. aceptarlo 

" periodo "' Periodo de Solicitud al S[NI\SIH ' 6 !\!\!\!\MM ·----

1 

¡ 
,;0. 

;;,:\: ,_,_. 
,·;,,.· -,-. 



. ... ~...,,·~--
arc,,,vo 

l 

7 per_(o__.!'h;,-pla 

J cod_ fuente 

' "" -· 

5 "" cerli 

G identificador 

. 
7 rnd _trans 

8 fech ini . 

' "' error 

10 ' descripcion 

Donde: 

J\ = Alfanumérico 
N = Numérico 

• J, ,, .,.- .,~ ...... :--- ·~\''""-".'- ·.:.,,-~- '.:¡,":\';' - ;.-_~(~ . " ' 
. . '""' ~ .. ,.,._,,,· '. ¡- ,., . 

Nombre de archivo con ef registro para la 
corrección A ' . 
Pf'rlodo de Planilla A o .~~- ~-
Código de entidad fuente A 3 

Nua o R~CC del titufar. A 15 ·-· 
Nro. de Certificado de ce N 9 o 
Númno de identificación del I itul;ir o 

N B o 
DerechohaPientl' o Código Secuencial del 
DH 

Códir,o de Transacción N 3 o 
Fecha dP Inicio de pago {devengos) A 8 

Código de Error ' 3 . 
Oescripclón de error A 100 

ENVÍO DE INFORMACIÓN 

-""p';,'j;¡¡¡.;""·....,_,_-.- "." ... "- -- ,,.. ~· 

CPCC, RPCC 

AAMMM . 
10 La Gestor., 

203 LJ ViLJlicia 

205 Provida S.A. 

_Rellenado con ceros a (·!.__!~qmerda. 

. 
o,m ide · titular -

nurn.)de • derechoha!Jjcntc 

cod securnciJI • derechohabienrn 

SegUn clasificador de tronsaccione~ 

AAAAMMDD -
Seg~n clas,ficador de errores 

.. ~ 

ESTRUCTURA PLANILLA DE CONCILIACIÓN DE MONTOS O PAGOS 

Campo cod _ trans 
Deberá ir el código de transacción con el que se solil.:itó el desembolso en los archivos PCC y FPCC, 
no se incluirán en estas las transacciones de descuento. 

Campo fcch_pago 
Es la fecha efectiva de pago al beneficiario. 

Campo monto_dcsc_convcnios 
En el campo monto dese convenios se enviarán los montos de descuento generados por el SENA SIR. - -

Campo monto_dcs_cntida<l 
El campo monto_des_cntidad es el monto cfcctivarncntc desembolsado por e! TGN a La Gc:;lora y 
EA' .s, estos montos tienen un margen de error <le O.O 1 a 0.05 con relación a lo <lesembolsadc por el 
TGN. 

Campo monto_pag_ cgs 
El campo monto_pag_ egs, es el monto efectivamente pagado al Ente Gestor <le Salud, este descuento 
es pagado al EGS por aquellos pagos cfcctivnmcntc pagados a los beneficiarios. 
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Campo monto _JJ:Jg_ com 
El cJmpo monto _rag_ com, es el monto cfcctivamcnfe pagado a La Gc!>tóra cumo c,,misión, esta 
comisión es cobrada por La Gestora por aquellos pagos efectivamente p8ga<los a los beneficiarios. 

Campo monto_p:1g_pc 
El campo monto __ pag_pe, es el monto pagado neto al beneficiario. 

Campo monto_pag_obs 
El campo monto_pag_obs, este campo sólo será llenado cuando se ha pagado al bcnc:"iciario con 
alguna casuística especial. · 

Campo monto_pag_mh 
El campo monto_JJ8g_mh, es el monto cfrclivamcnlc pagado por Masa Hereditaria. Este campo es 
excluyente con relación a los campos monto_pag_pe y monto_pag_ obs. 

Campo monto_dcv 
H campo monto_dcv, este campo se llcnarú en los casos que exista montos a devolver al TGN. 

Campo fccha_dcv 
El campo fccha_dcv, este campo se llenara en los casos que ya se devolvieron montos por concepto 
de Devolución TGN. 

Campo tipo dcvoJución 
El campo tipo devolución, este campo se llenará en los casos que ya se devolvió o exista montos a 
devolver al TGN. 

Campo estado 
E! campo estado, se rr..:Iicrc al estado actual del pago cn[rc estos figuran los siguientes: 

C - Conciliado 
CD - Conciliado con diferencia de centavos 
SC - Solicitud de Conciliación 
SD - Solicitud d~ devolución a! TGN :i Coneili;-ir 
DC - Dcvol ución al TGN a Conciliar 
SO - Casos Observados 
A - Aceptado 

• Los estados SC, SD y DC son los estados con los que enviado La Gestora y EA 's los 
casos a ser conciliados. 

• El estado SC corresponde a casos regular, es decir que se desembolso al beneficiario sin 
ninguna noved-td. 

• El estado SD ,;on los casos ~1 devolverse por concepto Devolución TON. 
• El estado OC son los cnsos que se devolvieron por concepto Devolución TUN. 

Campo pcriodo_sol 
El campo pcriod0_so!, es el periodo en el que se ha solicitado el dcscrnhoJso al SENJ\SIR. 
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CONCILIACIÓN DE PAGO DE COMPENSACJÚN DE COTJZACION!CS 

A. INSTRUCCIONES TfrCNJCAS PARA EL F:NVÍO DE INFORMACIÓN CONCILIACIÓN 
MENSUAL 

Características técnic;,1:; de envío de infornrnción en medio magnético para la com:iliación mensual de 
la planilla de pago de Compensación de Cotizaciones. 

1. Nombres de Archivo Planilla Civiles 
Lus nornbrcs de archivo ckber.'.tn tener la siguiente estructura: 

• CPCCaaaanurmn.txt. archivo de Plrmilla de Conciliación de Monlos o Pagos 
• CVCCaaaarnmnn.txt. archivo de Código de Validación 
• RCCaaaammnn.lxt. archivo de Rcspuc::;ta de Errores 

Donde: 
aaaa : año correspondiente a la ir1fom1ación enviada 
mm : mes correspondiente a la infornwción enviada, con dos dígitos 
nn : Nº correlativo de envío del mes, en caso de existir errores en alguna estructura reportado por 

el SENA SIR. 
2 .. Nombre de Archivo Planilla Fuerzas Armadas 
Los nombres de archivo deberán tener la siguiente estructura: 

• FCPCCaaaammnn,txt. archivo de Planilla de Conciliación de Montos o Pagos 
• FCVCCaaaammnn.Lxt. archivo de Código de Validación 
• FRCCaa,mmmnn.txt. archivo de Respuesta de Errores 

Donde: 
aaaa : aii.o correspondiente a la información enviada 
mm : mes correspondiente a la información enviada, con dos dígitos 
nn : N° correlativo de envío del mes, en caso de existir errores en alguna estructura reportado por 

el SENAS!R. 
3. Formato de Archivo 
Todos los archivos mencionados anlerionnente deberán tener las siguientes características: 

4. Pcriodicid,lll 

Tipo de i\r¡_;hivo 
Lim itador de c;impo 

-

radar de camno S_cp~ 
1-'in <l 
Long 

e línea 
itud de Registro 

ASC:ll 
.. 

Ninguno ----""-~ 
Pipe (1) 
CRILF 

----

Variable 

• Hasta el día diez de C?-da mes la Gestora y EA's deberán enviar al SENASIR en formato 
establecido los archivos de conciliación, excepto en aquellos meses en los que se presenten 
feriados, eon1lictos sociales que imposibiliten la moviliz:1eiún de los funcion:1rius, si fuera día 
sábado se envinrá el día .interior y si fuera domingo el día posterior. 

• La planilla a conciliar tendrá un relr~iso de 3 meses, esto por la vigencia del cheque (90 días), 
por ejemplo la planilla de Encro/2011 se solicitara en el mes de Mayo/2011. 

1 



i · L \ l..Léiaaammnn, deberán ser en viaJos uua vez por mes cu los meses que corresponda, 
según solicitud de la Gestora y EA 's. 

• El SENASJR enviará, vía correo electrónico, el archivo de respuesta RCC:iaaammnn según 
estructura y formatos establecidos en Anexo 1, en caso de existir errores en alguna estructura 
enviada por La Gestora y EA' s, hasta el medio día siguiente húbil de haber r<.;cibido el primer 
envío. La Gestora y EA 's, deberán enviar las correcciones vía correo dcctrónico hasta 
finalizar la tarde, siempre y cuando se envíen en el plazo establecido, hasta aicanzar un estado 
de ERROR cero, múximo en los 2 subsiguientes días hábiles después del plazo establecido en 
la presenta R./\. caso contrario La GcstorJ. y EA's dcbcr{rn excluir de la planilla de 
Conciliación, k,s casos con error que sean atribuibles a la Geslüra y EA' s, siendo 
responsabilidad de estas la no conciliación <le estos casos. Los casos excluidos <leberán ser 
reportados ante la Autori<lad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros (APS) con 
copia al Vice m. iisterio de Pensiones y Servicios Financieros, para su posterior conciliación 

5. Presentación 
La información será em ;ada al SEN/\SIR de la siguiente manera: 
Remitir nota fonnal y o, ,cial adjunto medio óptico, tanto para el primer envío como para el último 
envio como máximo ant .:s del medio día hábil siguiente, con relación a la fecha de envío vía correo 
electrónico. 

• El medio óptico deberá ser un CD con sesión de grabación de disco cerrada, conteniendo la 
información en las estructuras y formatos establecidos, tanto para el primer envió como para el 
último envió. 

• Una nota dirigida a la Máxima Autoridad del SENASIR, detallando el número de registros 
emitidos por archivo, el código de validación de la información contenida en el CD enviado, 
así como el mon[,_1 a conciliar y el monto devolución TGN, 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE CONCILIACION EN PLAZOS Y TIEMPOS 

¡ J\.1IERCOLES JUEVES VJER..'-:ES 

1 1 • 
3 1 4 < 

10 11 
LA GESTORA - EA"S.- SE INIC!,;RÁ EL 
PROc::so JE LA CONCILIACIÓN MENSU.~.L. PROCESO DE RE\lSIO:'\ DE 
CCN LAS PLA),'ILLAS JE PAGO e.e. E.WIADA PLAMLLAS DE 
A~ SENASIR FOR LA. GESTOP.A Y EA·s CO:',TJLL.\.CIOX 

12 
PROCESO DE RE\"1510:-.! 
DE PL-\'.\ILLAS DE 
CO;\CilL\..CION 

r·1-.STA El MEO<) DiA c:L 10 Ci: CACA MES -SENASIR - LA GESTORA Y EA'S.· -SEi\ASIR LA GESTORA Y 
El\' FORMATC ESTAB~ECIOO =~ ANEXOS 1 Y LA UN DAD DE CD!,1..::\S~.CIÓN DE E.-\'S .• LA L1NlDAD DE 
2 v'.A CORREO :LECTRÓt{ICO. é:L PROCESO COTIZACIONES POSTER.OR AL COMPe:,;s.-i..cION DE 
C:C: CONCILIAC!ÓN MENSUAL CE PAGO DE C.A.'~GACO Y VALl:J.~.C!Ó~J DE LOS COTIZ..\ClOS<ES SERA 1A 
ce SE LO REALIZAR.~. CON "í:<ES Ml:.SES OE MEDIOS e: CO\ICIUACICN. s.:RA E::c.~s.G.".C.', DE 1'..E'VIS.U 
Ri:"íFiASO, ESTO PGR L~ ViJENC A JE LOS LA ENCARGADI\ CE RE'/1SAR LA LAS PL\S[ .. L.AS DE 
CH:.OUES 190 O.AS). PL/1.NILLA DE CU;ClllACION Y CO~CILP.CJON y 
LAS F~N1i_45 SER;..N :r,., \/IA.DAS CACA 10 C:'\IOLUCICN CE MONTOS O DEVOLL"CION 03 MO!\TOS 
Di: CADA /.~ES, EXCEPTC EN A:)JELLOS , PAG:)S DE :c. SI DURA1·,-:. LA O PAC:05 e.e s: s.:: 
r,1:s:s EN LCS cu: SE PR:SENTEN . REVIS ÓN CE LI\ FLJJ·ll~LA DE ENCO:-.""TK..-\.RA. .. "1 ERROR.ES 
FE;IADOS, cmJ.~LICTCS SO:IALES ou: CONCILIACIÓN SE ENCONTRAR.A EN LA Rf\"JS]Ol\ ESTOS 
!MPOSiBIUTEN LA t.'0\/ILIZACIÓN DE LOS UN ERROR. EN lA INFOR.'.1ACIÓN SERA>.¡ ~PORTADOS VIA 
FlNCIONARIOS, SI FUERA DÍA SÁBADO SE REPOirAD.I\ ."0R LA GESTORA Y ' CORREO ELECTRO!\"ICO A 
EWIAP.Á EL DfA ;IJHERICR Y SI FUERA EA'S, ':STE SERÁ :C.:.EPORTADO CON '. LA GESTORA. Y i:A'S, LAS 
DOMINGO El CA POST:.:;,10R. HASTA LAS EL ARCH:110 DE C:RROR.::S VIA M:S}..'A.S o.::BERA>l 
12 30 CORREO ELECTFi:'lNICO, Y DEBEP.Á CORREGIRLOS l~STA 

SER CORREGIDO, HASTA A.LCA.'\Z . .;_"'s. UN ESTADO 
SENASIR.- EL MISMO DÍA ~C. LA UNIDA.O DE ALCANZAR L~ ESTADO DE ERROR DE ERRO?.. CERO. 
COM~Er,si1.CIÓN DE co-·lAC()NC:S ;)E5ERÁ CERO, M,i..XIMO Ef, LOS 2 DÍAS 
REALIZA1 El CARGADO DE LOS MEDIOS ~ÁBILES Y 7 HORAS Y Vi 
ENVIADOS POP. lA GESTOR~ Y EA'S EN LA 
BASE DE eros D:'L SENASIR. U\ ,u:N/CAD 
JE COMPENSACl:'JN DE COTllAClm.:S , 
\l:RIFICARÁ QUE EN LA INFO~MACIÓN ! 
ENVIADA :'OR U\ GESTCR~. Y EA'S ESTÉN 
TODOS LOS CASOS DESEMSO~SADOS Y 
ADE',1AS ESTÉN EN EL FORMATO 
ESTABLECIDO SEC:ÚN NJEXOS t Y 2. SI 
ÉSTE TUV:ERA A_GÜN ERRCR SE PEDIR.~ A 
LA GESTORA Y EA'S QUE Er.ViEN 
NUEVAMENTE LA INFORMACIÓN VIA 
CORREO E-ECTRÓNICO, HASTA HORAS 
17:3J 

LA GESTORA Y EA ·s ENVIAR.~.'< AL SENASIR 
"'- MEDIO or-ico co~· tSOTA UICIAL, 
(PR ',1ER EN'Jl:J} HASTA EL ;J C·E CA'JA l.'ES 
MÁXl.\10 HASTA LAS 18 OC 

-, 

__,, 

o 
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15 
PROCESO DE REVISIOS 
DE PLA?'ilLLAS DE 
CONCILUCION 

-LA REVISION 
CONCLUYE A LAS 18:00 

s;:;;-;-..1..sm.- Al.. TERMINAR DE 
' REV15;..R •..A PLANILLA DE 

I 
crna.1ACION MENSUAL SE 
GENERARA UN MEDIO CON 

I LOS CASOS DE LA PLANILLA. I DE CONCILIACIOrJ Y 
· DEVClUCION CE M:)NTOS O 

PA(i:lS DE C C. 
CORRESPONDIENTES A 
c;.sos DE DEVOLL:CICN T.G.N. 
LOS CII.SOS APRCBADOS 
C:SMBIAP:AN C-E EST~.)0 D!: SO 
y DC A L'i ESTADO "A' DE 
ACE?T~.DO, SEGÚN 
!:STRIJCTUD,; Y FO~M;.TC3 

I 
ESTA31.ECICOS, !:_ MISMO 

2~;_,.,~E·~- ,,Ei~~'l:S_?.~-~ LLA 
'-'-• .-. • .--. r -~ - .. ·.~1r. ~e:, 

18 30 V:A CCRREC 
ELECTRJNICO. 

16 
LA GESTORA Y EA'S.· 
DEB:':RÁN CARGAR Y 
REVISAR L.A. INFORt,\"-.CIÓ~J 
ENVIADA POR EL SE!>lASIR. 
POST:.'l.10.'l.MENTE CE3ERÁN 
OE?OSITAR A LA CUENTA 
Ú:-JICA DEL TESO.'l.O (C'~.-7) EL 
MCWO TOTAL FOR ?AGOS 
NO EFECTU.AJCS A LOS 
AFILIADOS.HASTA U.S 12'30 

LA GESTORA Y EA"S.· 
ENVIARÁN AL SENASIR LOS 
MED,OS mJ.~~ES VÍA 
CORREO ELECTRONICJ 
PARA SU REVISICN Y 
A:"KOBACIÓN. HASTA HORAS 
16:JO 

SE~ASlíl..· REi1\ITlK~ .AS 
AGT4.S EN BORR;..ooR A '..J.. 
3:2-:~.~. " :.~:s r;.C\..:. su 
REVISIÓN Y CONFG~'.11)A.D, 
\iÍA CORR:o :CLECT.:::,::,r11co. 
HAS-:-~. L.:..S 16.(•J 

LA GESTORA Y EA·s.-
DEBERÁN REMITIR ?L 

L.-\ GESTORA y EA'S .• UNA' SENASIR, CON NOTA 
VEZ CONCLi .. lOA LA REVISIÓN t FORMAL Y CFICIAL COPIA 
C·:C LAS P!...AN'LLAS DE I DEL COMPROBANTE DE 
CONCI.IACIÓN Y o:vo•_UCIÓN . DEPÓSITO. LA NOT..I. CE3ERA 
DE I.IJNTCS o PAGOS ce I 

SER DIR'GIDI\ A LA 1/AX,MA 
LOS CASOS cm ERROR : AUTORIDAD ca SEW·.SIR, 
D:SERÁN S!:.R EXCLUIDCS Y . DETALLANDO EL l.l·)NTO 
R!:?Offf.A.DOS A Lol. TOTAL Y r~ÚMERD DE 
AUTCA<:IDAD D: : PAGOS DE'.ru::_rn3 AL IGN. 
FISCALIZ.~CIÓN Y CONTROL ; HASTA L~.S 18:IJO 
SOC'.AL DE PE~SIO\iES Y ' 
SEGI.JRCS (APS) CO', CCP.A AL 
VICEIMNIST:CRIO DE 
PENSIONES Y SER'VICIOS 

FINANCIEROS ('iPSF), EN 4 
!-'ORAS. 

17 
SENASIR.· LA UNIDAD C·E ADMIN.STR.ol.CIÓN 
Y FINA'<ZAS VE:C,,IFICARÁ EN EL SIGMA QUE 
EFECTI\/M,1ENTE SE DESEMBOLSÓ A LA CUT 
E~ t.-'.ONTO TOTAL CORRESPONDIENTE A LA 
FU.NILLA DE CONC'LIACIÓN Y OE'VOLUCION 
DE MONTOS o PAGOS DE ce. \.INA VEZ 
V':":lflCADO EL DESEME·:Uo, SE :.rnmP.A 
CON NOTA OFICIAL A LA UN 1DAD DE 
COMPENSACIÓ\i DE COTIZACIOOES UNA 
COPIA DEL COMPRO:!A\I.!: DE DEPÓSITO 
1,1ÁS EL REPO'<.TE CEL SIGr.'A HASTA LAS 
~ 2".30 

SENASIR.- UNA VEZ Q~IE Lol.S 11.CT/I.S SEAN 
FE,iSADAS Y APROBADAS PCR LA 
GESTCR.ol. Y EA'S. LA UN DAD DE 
COMPENSACIÓtl DE COT!ZACIONES, LAS 
IMPRIMIRÁ Y ENVIARÍ\ A C.~.DA ENI .DAD 
P~P . .!. St3 R:C:S?:::,:;T,AS ~ R:.t~.s. HASTA 
LAS '.8.DO 

18 
LA G~STORA Y EA:S.· ENVIARÁN 
AL SENASIR LAS ACTAS 
DEBIDM,1ENTE flR.'·,1ACAS, HASTA 
EL MEDIO DIA.HASTA LAS 12:30 

LA GESTORA Y EA ·s .• ENVIARÁN AL 
SENASIR LOS MEDIOS OFICf;.LES 
CON NOTA DIRIGIDA A LA MÁXIMA 

AUTCRIDAO DEL SENASIR. HASTA 
LAS ·,e CO 

19 
SEHASIR.- i.A L)IIDAD DE 
COMPEr...SACIÓN OE 
COT ZACIONES ENVlARÁ LAS 
ACTAS DEBIDAMENTE 
FIRMADAS POR LA M.A.E. A LA 
GESTORA, EA 'S. /1.PS Y AL 
\'IC'i:MINIS"ii:'ii.10 DE 
PENSION!:S Y s:::qv1c1os 
FINANCIEROS, HASTA LAS 
12:3:J 

SENASIR.<.A U'.JIDAO DE 
crn,1PENS.4.CIÓ\I DE 
cm211c1cN:s. 
REC:::PCICNAKol. LA NOTA 
ENVIADA POR Lol. UNIDAD DE 
ADMIN:S-RACIÓ:J Fltl~.NCIEciJI,., 
1;~,;:~::~.:1:,:, CVE COJNC:DA 
El t.~ONTO D!:SEMBOLSACO 
CON El MONTO DEL REPORTE 

·1 EiJ,,,.~:,c ~:)R LA GE.STCR.4. Y 

~~·:~~'./~~'~'~is;i~r¿ t~i1;.: 
' E~ ESTA.JO DE LAS 

SOUCITUDES A LCS ES~ADOS 
C (COr.CIL:A.DO) Y CD 
fCC'JC1L:;JC CON Di~ERE\'CIA 
C!: CENTAVOS). !-'ASTA LAS 
16 30 

SENASIR.- POR PLAl\'ILLA 
RE'vlSADA Y CONC'LIA:• . .I. SE 
EMITIRA UN 11,~0RME DE 
CJNC:LiAC1JN A)JU,', -A,\00 
LOS MED,:)S DE LA PLANILLA 
e: CCNCILIACIÓ~J CON 
ESTADOCYCJ.ESTE 
INFORME SEP,Á R::M,DO CON 
N:)TII. FORW.L Y OFICIAL 
AC.'UNTO i,lEDIO OPTICO AL~ 
GES.OPA ':.~·s Y AL 
v::EM NISTERIODE 
PENSION'::SY SE~VIC:os 
FINA"CIEROS Y L~ I\UTC'R.1.0 t'} 

DE FISCAL lAC16N Y crnnROL 
SOCIAL DE PENSIONES v 

S:':GUROS (APS) HSTA LAS 
18 JC 
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CODIFI CIDN DE ERRORES ' coo ' DESCRIPCIÓN ' E1 Información incompleta (nulos o ceros] 

E2 H códi¿:o de li! fuente no se encuentra dcntr'.J del Dominio 01, 02, 103, 2os 

" El código de la planilla no correspond~ /\, ll, 1_. D 

" Tipo de ce incorrecto 

ES Est.ido de Id Conciliación incorrecta 

" Regioni!I inexistente 

E7 El código de transacción no corresponde 

es Código de b,mrn incorrecta 

f9 Registros duplicados 

ElO Monto npg;,t,vo 

En Reportan p¡i¡;r¡ al afiliado sin cod_banco,nro __ ch1>quf',r<'gion.1I 

m Reportan pago pPMión y .11 ,rnsrno t,crupo dcv·Jlución JContradlcclón) 
m RPportan monto p¡ig¡¡do penslon, no existe fr, ha pago,fl.1nco o 11um cheque 

"' Reportan desnu•nto Pn ar,uin.ildns 

r.lS Error dderenu., cnl,c periodo •. so) y pcriodo_pl.1 

El6 Error reportan Devolucion y datos d" P.1gn 

m Error rPport.in feclla lkv sin Monto_dev y/o tipo dcvolucion 
El8 Error reportan monto dcv y no especifican tipo cli'volucion y/o fr·d•.1 di,v 
m ~rror reportan tipo devolucion y no espPnfrc .. 1n ,nnnto <.lev y/o fech¡i_dev 

E20 Error reportan Mnnto pJ¡; pe sin monto_de:;_e.,tidad y/o monto_sol 
f21 Error reportan pago masa Hereditaria y no reportan fech pago,cod _bilnfo,nro ct,eque,reEion¡il 
m Error reportan monto sol pNo nn , "I'"' tan mo,,to des entidad 

rn !:rror reportan monto des entidad pero no reportan monto sol 

E24 Err'or en formato fecha im y/o perioda play/u rcct, pagu y/o lecha '" F]S Error reportiln pago por Monto_pag pe y Mon10 pag mh simultanf'amente 

"' Numero de Chr>~UP duplicado en m1smn penado 

m Error el codi¡;o <.le banco 93 solo es par" pagos c;Jobales en cuenta lndividual 

E28 Error el codlgo de banco 9'1.solo es par., pagos /\]Pnsu"l"s Pn cuPnta Bancaria 

E29 Pagos posteriores a la fecha de falli,umit,n(o 

E30 Nro de cheque presumiblemente fecha 

"' Error en monto solicitado 

"' Error en el códiGO de transacción 

E53 Error en el tipo tle devolución 

CS4 Existe monto sohutado pero no monlo pagado 

"' Error en pago 

ESO Error en nlimero dr> id,•ntihcador 

ES7 Error monto desembolsado 

ESB error en monto a dPvolvN 

E~9 Obwrwdo por Pago Mas¡, Hereditaria 

EGO Cobro posterior fe~ha fallecimiento 

E61 No rrporta ¡,J Monto dev y/o Fecha d~v 

'" Error en cálculo de aguinaldo 

"' Error en Monto Descuento Convemos 

E64 Error en Monto Despmbolqdo Entidad 
[65 Error en Monto P.i¡:ado Ente Gestor de Salud 

EóS Error en Monto Pagado Comision 

[G7 Frroren Monto Pa¡:ado Penslon 

ECS Error en Monto Pagado por Masa Hereditaria 

E69 No se cu1>nta con jus\if,cacion sufici~nte 

E70 Reporta Monto_pag pe y/o fech __ pago 
[71 Error Perd,da de integritl,1d y confidbilJ<l,,d en ]ij intormación remitida 

m Her,orta Munto_Devuelto y/o rechJ Opvolucion 
en Error en solicitud de Condli,,cion 

"' Error monto pag obs (Monto pag.1do rcrn OiJs(•cv,,tionc,) 
[75 P~riodo di> la r,l.1<11lla incorrccld 
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CODIFICACION DE BANCOS 

coo DESCRIPCIÓN 

°' ADl:FIN • ALTERNATIVAS Y DESARROLLOS rlNANCIFROS 

02 ANEO-ASOCIACION NACIONAL CCUMENICA DE DESARROLLO 

" BANCO O.ISA 

04 IIANCO DE t:REDll O DE ClOLIVIA S.A. 

os ClANCO ECONOMICO 

06 BANCO GANADERO S.A. 

07 BANCO LOS /\NIJFS PRO CREDI l 

08 BANCO MERCANTIL 

09 ll/\NCO MERCAN fil SANTA CRUI S.A. 

,o BANCO NACIONAL DE BOLIVIA S.A. 

11 BANCO SANTA muz 

" BANCO SOLIDARIO S.A. 

13 BANCO UNION S.A. 

H C.A.C B OC ENERO L TD/\. 

15 C.A.(. 4 DE AGOSTO 

" CAC. EL CRISTO UD/\ 

" (.A.C. Jl~UNU LTDA. 

18 C.A.C. LASTA. CRUZ LTDA. 

" CACTRI - coor. DE AHORRO y CRCDITO ABIERTA TRtNIDAD 

'" CAJA LOS /\NDCS 

21 COMFIA 

2' COOP. GH/\N GRIGOTA 

23 COOP. LOYOLA LTDA. 

" COOP. 11 DE OICIEMIIRE 

25 COOP. 1b DE JULIO 

" COOP. 2 DE JUNIO ABASTO 

" COOP. AHORRO Y (REDIJO 11 DE OICl~MBRC 

28 COOP. /\SUNCION 

" COOP. COMARAPA LTDA 

30 coor. CONCORDIA TOHORA LTDA. 

31 COOP. (OTl</\MACT 

" COOP. CRIS10 DE LA CONCORDIA 

33 coor. DE A!IORRO Y CRfDITO SAN JOAllUIN 

" coor. El BUEN SAMARITANO 

35 CUOP. El CHURQUI 

3S COOP. f-ATIMA 

J7 COOP. FINANCIA COOP. 

38 COOP. FONDO Df l.l\ COMUNIDAD 

" COOP. HOSPICIO 

40 COOP. HUMBERTO LEIGUC. 

" COOP. INTERCORP 

" COOP.J[RUSALEM 

" COOP. JfS\JS NAZAílENO 

" COOP.LAMCHCED 

os COOP. l.l\ SAGAADA f-J\MILIA 

46 COOP. LA TRINIDAD .. 

" COOP. MONSEÑOR CiAINAZA 

48 COOP. MONTERO 

" COOP. NU[STl<A SENORA DE corOCA 

so COOP. Pió X 

" COOP. QUILlACOLLO 

" (OOP. REYES LTll/\ 

53 COOP. SAN ANTONIO 

" COOP. SAN BARTOLOME 

so COOP. SAN FRANCISCO DE AS\S 

SS COOP. SAN FRANCISO SOLANO 

s, coor. SAN GABR\EL 

58 COOP. SAN LUIS 

se COOP. SAN MARl\N O( PORRES 

60 COOP. SAN MATEO 

e· COOP. SAN PEDRO 
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b2 COül'. SAN IISIMA TRINIDAD 

" COOP. SUOAMER!CA LTDA. 
• " COOP. TERRACOOP 

65 COOP. TRAPrTROL 

" COOP. TUKUYPAJ LTDA. 

" cor AX L TDA. 

68 ECO FUTURO S.A. 

" ENTH S.A. 
,o FA DES· FUNDACION l'ARA AL TERNA flVAS DF DESARROLLO 

71 f-ARMACORP 

72 fFP ~IE S.A. 
,3 FFP PROOEM S.A. 

74 FONDO DE Dl SAHROLIO COMUNAL 

,s FONDO FINAIKIERO FASSIL 

76 FORTALEZA F.f-.P.S.A: 

77 FUERZAS ARMADAS 

78 FUNDACION rvE 

" MUTUAL El Pl:OGRESO 

" MUTUALGUAl'AY 

8l MUTUAL l./1. P.V 

" MUTUALlAPtATA 

83 MUTUAL lA !'l.lMERA 

" MUTUAL PAITITI 

85 MUTÜAL POTOSI 

S6 MUTUAL PROMOTORA 

" ONG SAN SILVESTRE (I IUANUNI ORURO) 

88 ONG SARTAWI 

89 ONG FADES 

90 ONG 
0

PIADE.;scOM 

" PAGO DOMICll 10 

" SOLUCRCOIT S/,N SILVESTRE 

" ABONO CUENTA INDIVIDUAL 

94 AIJONO CUENf,\ BANCARIA 



CAMPO 

Periodo_pla 

cod !rans 

Íf'ch_par;o 

cod_banco 

nro_cheque 

regional 

monto_sol 

V L • J 
1 7MAY2UII 

CRITERIOS DE REVISIÓN PLANILLA DE CONCIUACION DE PAGO DE COMPENSACION DE COTIZA( 

SrRVlCIO NACIONAL DEL SISTEMA DE REPARTO - SEN ASIR 

ESTADO· SOLICITUD DE CONCILIACIÓN (SC) 

SIGNIFICAOO REVISIÓN ERROR 

El pcricdo de la planil~ deb,:, indicar el ,ne> que se pavra al aliliJdo 

y/o denxhohabienlc. el periodo de la p\Jnilld puede incluir devengos, 
es decir el p,,gn por meS'-'S anteriores o dPI mismo mes del periodo df' 
IJ pl.,nilla. PMJ el tipo de planilla "A" y "ll" el formato de fecha es 

aaaamm (a-aílo y m=mes] con la unica dilercmi;i que en IJ planilla E7S = l'eriodo de 1,, plaoilla 

Penodo de la pla11;11a "B" PI mes llev,, 13. incorrecta 

El codir,o de lra,,s;;icción de la planilla muestra la ider1t1fi<:cación de 
cada tran~accLón como sPr el pago al afiliado, el p;igo al egs, al pago 
de comio;ión, ele. En la pl.inilla de Conci\iacion solo dcbi>ran figurar 

transacciones "positivJs" y no a~i descuentos, e,tas tran~ac6ones ESl = Error en el código de 

Codi¡;o de transacción deberan coincidir con las transacciones de la plan\lla del SFNAS!R. 1ransacción 

Lil Planilla de Conciliacion de Pago de ce debe consignar el dato de la 03 = Reportan pago 

fecha de pago, debido a """ se trat¡¡ de recurso~ destinados a pensión, no existe 
afiliados titulares y derechohabien!es qoe fueron pagados. º' lo fe<.h _pago, wd_banco o 

Fecha de Pa¡;o contr¡¡rlo se consignná d correspondiente error. num _d,eque 

L 13 = Reportan pa¡:o 

La Planilla de Conciliación de Pa¡;o de CC debe consignar el dato del t·ens;ón, no existe 
cmJigo de banco, debido a que se \Jata de recurso~ destinados a f,:eh_pago, cod_banco o 

Codir,o de Banco afiliados titulare~ y derechohah,<>ntes que fuf'ron pa¡:aUos. num_cher¡ue 

La pl¡¡nrlla de Conciliación debe consignar el dato del 11,Jmero de 

cheque, debido a que ~e trata de recursos destin;idos a afíliJdos 
titulares y derechohJbiente> que fueron pJgados. Excepto par« D3 = Reportan pago 
abonos en cuenta lndividual o Abono en cuent.r. codigo de banco 93 pensión, no existe 
y 94 re;pectiv.irneote, paril In; cuales puede o no contf'ner numero fech_pagn, cod_b~nco o 

Numero de O,eque de cheque. num_chequc 

La plarulla de Condliación debe consignar el código de IJ region.il 
donde se cfectivizó el p;i¡:o al atihado y/o derechnhabientc, con la E11= lleportan pago a I 

excep,ion para el pago en Abono en Cuenta lndlvidu¡¡I {Cod\go de afiliado sin cod_banco, 

Regional hanr,o 93) nro_(heque, rc¡;ional 

El importe co11SL¡:nado en l.1 Plnnilla de Conciliación debe contr¡¡st.1r~e 
con el monto desembolsado por el SENASIR. Se comprolJJíá a trJvés 
del có~i,:·, d\· transac,,óo corrcspondi!'nte (1•jcmplo transacción 100), 
tornando en cuf'nta el rant;o de aceptJción (0,01 a 0,0S) en caso de no E~l • frror '" monto 

Monto Solicitado ~oincidir estos montos se consignará error. solicitado 

1 
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Monto 

monto_desc conv convenws 

Deb"' contrastarse d monto descuento por co.,venms consignado por 

b entidJd en l,1 planilla de Conciliadón con el monto descon1~do por 
corwenios por el SENASIR, el monto_desc_wnv w identificará" trJv('·, 

por del códit:u de transacción No 3ür,, 307 y 308. No se dphca el rango d•· E6J (rror 
aceptación. 

Para tos casos ;in Convenios de Pdeo, ,.¡ importe con,it:n<>rlo en la 
Planilk' df' Concilidción debe contraslMSP con el monto 

desembolsado por el S[NASIR, se identificará con el rndigo de 
transacción correspondiente (ejem. transdCción 100), tomando en 
menta el raneo de aceptación (0,01 a 0,05) en c,1,0 dp no coincidir 
estos montos se cuns,¡:nara error. Para lo> casos que tenedn Convenio 
de Paeo el monto de desembolsado enlidJd debera ser (monto 

Descu('nto Convenios 

Monto 

Morito desembolsado a IJ solicitado. mor,to descuento <:0nvenlo.1). NOTA.· P;i.,J Oc;tubre/2007 E&¡ error en monto 

monto_des_entida entidad el morito desembolsado es igual al monto ,ol,ntado. dcc _enlidJd 

El monto_pai::_e¡¡s debe contrastarse con i,I monto desembols;i.do por 
<'l SENASIR pJra el pago dd ente gestor de s;i.lud (egs), el cual ~e 
identificad por el tódigo de transacción correspondiente, PSl<! monto 
debe est~, d<'ntro del margen de aceptación l0,01 a 0,05). 

El porcentJje a ser pagado por ces es el 3% para plJ11illas regurales y 

5% para !unzas armadJs. Este descuento,,. aplica para el tipo de 
planilla A y C. Este monto muchas veees puede estar consignado en 

Monto pagado ente gestor de s"I SENASIR y no en la planilla de condliaclon, pero no de l.i otra 

monto_pag_ees salud (egs) forma. 

El monto_pJg_com debe contrastarse con el nrnn!o desembulsado 

por el SENASIR pMJ el pago de la comisión, el cual se id<"nlificar.i por 
el códi¡;o correspondiente (ejem. Tran~~ccion 301), este monto debe 
e,tar dentro del margen de aLertación (0,01.i O.O~). 

El porcentaje a ser pagado por comisión es el 1,31 % para Planilla~ 

Regurah,s y Fuerzas Armadas. Cste descuento se aplica para e\ tipo de 
planilla A y C. Este monto muchas veces puede c~tar consignado en 

Monto po¡:adu comistón .,¡ SENASIR y no en la plantlla de conciliacion, pero no de (a otra 

EGS = Crror i,n monto_paB_Ct' 

monto pag_com (com) forma. H;r,~ error en rnonto pag_cor 

El monto p¡¡¡;.<do pensión Uebe cumplir lil siguiente regla, 
AllS!monto_sol · dc~c_eg<; - des_com dr>sc_conv" monto_pag_pe) 

monto_pag_pe Monto PJgado Pensión Este tT'?nlo dPbe estardenlro el margen de a<c:>rtaci6n {0,01 a 0,0S). 1 ,:;7 = Error en monto pag_pe 

Monto con No dcb,· consignar nmr.un dato en e~te rJmpo, en caso con1rario se 
rnonto_pag obs obser.Jc,ones debe catalogarlo como error =cc=c=cccc....~~~~~~--'~--~ 1_55,, Error en Pago 
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i 
Monto Pagado Masa 

monto_pag mh Hereditaria 

monto dcv Monto devuelto 

fcLha_dev Fecha de ,h,volución 

Para pagos por M.i:,J Hereditaria no debe consigna1 dato, en el 

Campo Monto Pagado Pension. El pago por Md.1a heredit.iria dt'be 
cumplir la sigwente regla: (Monto_sol =monto_dcsc_conv-
rnonto_pa¡;_cp + monto_pag_corn + monto_pag_ mh) 

1--·-·--·-------- ----15 -16-------- -------...... 3¡ 

Si l;i kó,a de Ídlleccimien!o es del l-15 no le corresponde, y si es Uel 
lG-31 si le correspondf'. 

No debe con.signar ningun dato en .,,te campo. De lo contrario ,e 
com,gnará el error 

No ,kb,: rnn:,,gnJr ningun dato en este campo. De lo contrario ,e 
consignará el error 

·1 O ¿ 1 1 
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• 

E68=Error en monto pagado 
por Masa HereditariJ 

E72 = Reporta monto_dev 

E72 = Reporw fccha_dev 

El2 = Reportan PªEº pen:.ión 
No debe consignar ningun dato E!n PStf' cJmpo. De lo contrario se y al mismo tiempo 

tipo dcvolu(jón Tlpo de devolución con,jgn;irJ el error devolución (Con1radicción) 

NOTA: AdkionJ!rnente, se deberiÍ verificar que no exista cobro posterior a !a fecha de fallecimiento. 


